
  

 

 

 

 

Convocatoria Oficial - Becas de Pregrado 
Red Ecuatoriana de Herpetología (REH) - Primera Edición 2026 

 

1. Antecedentes 

La Red Ecuatoriana de Herpetología (REH), en cumplimiento de su misión de promover la 
investigación, la conservación ética y la divulgación científica sobre anfibios y reptiles del 
Ecuador, abre la presente convocatoria para apoyar proyectos de investigación 
desarrollados por estudiantes de pregrado, fortaleciendo la formación académica y la 
generación de conocimiento herpetológico en el país. 

Esta iniciativa tiene su origen en los acuerdos alcanzados durante el Primer Congreso 
Ecuatoriano de Herpetología (ICEH 2025), realizado en la ciudad de Loja, donde se 
confirmó que, gracias a los aportes de los socios de la REH, es posible destinar un rubro 
específico para la gestión y apoyo a la investigación, con énfasis particular en el 
fortalecimiento de proyectos liderados por estudiantes de pregrado. 

2. Objetivo de la convocatoria 

Brindar apoyo económico a proyectos de investigación en herpetología ecuatoriana 
desarrollados por estudiantes de pregrado, fomentando la participación activa de nuevos 
investigadores y la divulgación del conocimiento científico. 

3. Número y monto de las becas 

• Número de becas: 2 

• Monto por beca: USD 600 

• Dirigidas a estudiantes de universidades públicas o privadas del Ecuador. 

4. Fechas importantes 

• Lanzamiento oficial de la convocatoria: 5 de febrero del 2026 

• Cierre de convocatoria: 5 de marzo del 2026 

5. Requisitos de postulación 

Las personas postulantes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Ser miembro activo de la REH al momento de la postulación. 

2. Ser estudiante de pregrado, cursando el último año o semestre de la carrera. 

3. Presentar certificado de estudios o cardex que demuestre estar en el último año. 

 



  

 

 

 

 

4. Presentar una carta de respaldo y aprobación del tutor/a académico/a del 
proyecto. 

5. Comprometerse a graduarse en un plazo máximo de un año tras la recepción de 
los fondos. 

6. El proyecto debe estar directamente relacionado con anfibios y/o reptiles del 
Ecuador. 

7. Presentar una propuesta de investigación completa (ver sección 7). 

8. Firmar una carta de compromiso para: 

o Entregar un reporte financiero del uso de los fondos. 

o Elaborar al menos un producto de divulgación científica (nota, artículo 
corto, infografía o similar) para difusión a través de la REH. 

La REH promoverá la paridad de género en la adjudicación de las becas. 

 

6. Uso de los fondos 

Los fondos podrán ser utilizados exclusivamente para actividades relacionadas con el 
proyecto, incluyendo: 

• Logística de campo o laboratorio 

• Insumos y materiales 

• Alimentación 

• Hospedaje 

• Transporte 

• Asistencia en trabajo de campo o laboratorio  

No se permitirá el uso de los fondos para fines ajenos al proyecto aprobado y todos los 
gastos deben ser justificados con facturas. 

7. Contenido de la propuesta 

La propuesta deberá presentarse en un solo documento e incluir las siguientes 
secciones: 

1. Título del proyecto 

2. Planteamiento del problema (máx. 200 palabras) 

3. Pregunta de investigación 

 



  

 

 

 

 

4. Objetivos (máx. 100 palabras) 

5. Marco conceptual (máx. 300 palabras) 

6. Metodología (máx. 500 palabras) 

7. Resultados esperados (máx. 300 palabras) 

8. Cronograma de actividades 

9. Presupuesto detallado 

10. Referencias bibliográficas 

8. Evaluación y selección 

Las propuestas serán evaluadas por un comité designado por la REH, considerando: 

• Pertinencia del proyecto con la herpetología ecuatoriana 

• Claridad y coherencia de la propuesta 

• Viabilidad metodológica y presupuestaria 

• Impacto académico y de divulgación 

9. Obligaciones de las personas becarias 

Las personas beneficiarias deberán: 

• Ejecutar el proyecto según lo propuesto 

• Presentar un reporte financiero 

• Entregar un producto de divulgación para la REH 

• Reconocer el apoyo de la REH en presentaciones o productos derivados del 
proyecto 

 

Para participar en la convocatoria los interesados deberán llenar el siguiente formulario  

Link: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdJIjMwHvm1WA66b01JeN0_PIejPtCYlATPsH
7UoGef0P5Epw/viewform?usp=header 

 


